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FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00207-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: PEDRO NEL MONROY VILLAMARÍN
DEMANDADO: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.
DECISIÓN: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS – ORDENA PAGAR - ARCHIVAR

1. Aprueba costas

Revisada la liquidación de costas efectuada por secretaría1 por estar ajustada

a derecho se imparte su aprobación.

2. Cumplimiento auto anterior

Ejecutoriado  el  presente  auto,  por  secretaría  expídase la  constancia  de

autenticidad solicitada y ordenada en auto anterior.

En caso de no ser recurrida la presente providencia páguese al demandante

PEDRO NEL MONROY VILLAMARÍN2 el  siguiente título judicial3 consignado por

COLFONDOS, conforme a la solicitud previamente allegada por el apoderado

sustituto4, quien no cuenta con facultad expresa de recibir5:

Título Valor Consignante

415030000519371 $1.200.000 Colfondos

3. Archivo

Cumplido lo anterior, se ordena el archivo del expediente de manera digital

dejando las constancias respectivas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 Ver Archivo 0051 (Carpeta de Primera Instancia)
2 Datos de contacto: C.C. 19393933 correo nelvillamarin@hotmail.com 
3 Ver Archivo 0054 (Carpeta de Primera Instancia) Título consultado en el portal del Banco Agrario
4 Ver Archivo 0049 (Carpeta de Primera Instancia)
5 Ver Archivo 0039 (Carpeta de Primera Instancia) Sustitución de poder de William Fernando Rativa Santafe a
Miguel Felipe Velandia Abril   “….El apoderado Dr. MIGUEL FELIPE VELANDIA ABRIL queda revestido de las
facultades a mi  conferidas  entre  ellas  de  solicitar  documentos,  aportar  pruebas,  conciliar,  desistir,
transigir, sustituir y reasumir este poder además de todas aquellas necesarias para el cabal cumplimiento  de
la  gestión  encomendada  y  según  el  artículo  77  del  Código  General  del Proceso…”
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MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

11

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

01 DE ABRIL DE 2022
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Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca
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